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En los términos del núm. 2 del art. 43 del C.G.P. POR IMPROCEDENTE SE 
RECHAZA DE PLANO la solicitud de aclaración y/o corrección parcial del auto 
proferido por éste juzgado el 1 de junio de 2021, lo anterior, teniendo en cuenta que 
la aclaración de los autos sólo es procedente cuando estos contenga conceptos o 
frases que ofrezcan verdadero motivo de duda1, y su corrección lo es cuando en 
ella se incurra en error aritmético, por omisión o alteración de palabras2, y de la 
solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandada no se deduce lo 
uno ni lo otro.  
 
Desde esa perspectiva, por secretaría córrase traslado al recurso de reposición 
presentado por el apoderado judicial. 
 

NOTIFIQUESE 
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1 Art. 285 C.G.P 
2 Art. 286 C.G.P 
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